
LE DEL MAIPO

DECRETO EXENTO: r H i

ISLA DE MAIPO,0 7 JUN

VISTOS:

Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones postenores:

DECRETO:

1 - Apruébese Contrato de Reparación Escuela San Antonio de Naltagua, suscrito con fecha el 7 de
Junio de 2010, señalada en la parte expositiva de este acto administrativo.

2, Impútese el gasto que demande el presente decreto a las cuenta N° 31.02.004.027.001

"Anótese, comuniqúese, publíquese lo que corresponda en la página web municipal y hecho

archívese"

FIRMADO: DAVID MORALES NORDETTI, ALCALDE, CESAR GONZÁLEZ JURE
SECRETARIO MUNICIPAL (S).

Lo que transcribo a Ud, para su conocimiento y fines a que haya lugar.

Atentamente,

tótlONZAL/zJLR/
[ETARIO MUNICIPAL (S)

SOG/ccd

TRANSCRIBIRÁ:

- Interesado, GORE, SECPLA, DOM, Administración y Finanzas, Oficina de Transparencia, Partes.


